
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 15 enero 2013 

ALMEIDA PLUAS WISTON ARTURO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía XELFERREC 

S.A. , con Expediente Número 146805 y RUC 0892765119001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañias (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaría de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir ias disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 

institucional, de las sociedades sujetas al contro! y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañia asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 

comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 

Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
porta! web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 

necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

    ap 
>IRMA DEL REPRESENSA A 

4 La daros 

Nombre: ALMEIDA PLUAS WISTONARTURBS** 
. , A Ae 

Identificación 0911048312 Mo Cuy Q 7 $ 

ri 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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Guayaquil, 2 de Mayo del 2012 

Señor 

ALMEIDA PLUAS WINSTON ARTURO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

XELFERREC $. A. en su Sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco 
años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

= legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notaría Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, Dr. 
Humberto Moya Flores, el 21 de Julio del 2010, la misma que ha sido inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 30 de Abril del 2012 de fojas 

_43.371 a 43.390, Registro Mercantil Número 7.509 y anotada bajo el 

y número 23.4 . repertorio.     
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL — de la Compañia 
XELFERREC 5. A. para el cual he sido elegida. Dejando constensia 

de nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadania N* 991" 
    

Guayaquil, 2 de Mayo del 2012 
¡6 Por 

a EN K IA x Ñ ve e : / $ 

fil Mpal ALMEIDA PLUAS WINSTON ART
URO 

GERENTE GENERAL 

 



/ 
_ARegistro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:24.427 
FECHA DE REPERTORIO:04/may/2012 
HORA DE REPERTORIO:14:14 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía XELFERREC S.A., 
a favor de WINSTON ARTURO ALMEIDA PLUAS, de fojas 44.697 a 
44.698, Registro Mercantil número 7.752. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992765119001 

RAZÓN SOCIAL: XELFERREC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: XELFERREC S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC, NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 02/072012 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

S/N 

01/06/2012 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO ] 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Calle: SAN MARTIN Numero: 5620 Interseccion: CALLE 34AVA. Referencia ubicacion: A 
MEDIA CUADRA DE LA DESPENSA LUPITA Email: gabrielanangonovGYhotmaíi.com Telefono Trabajo: 042463039 Celular: 0994044093 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINSITRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

= 

  

[4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992765119001 

RAZÓN SOCIAL: XELFERREC S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

! 
2 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 30/04/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 
ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS 
ACTIVIDADES DE TRAMITACION DE FORMALIDADES DE ADUANA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Calle: SAN MARTIN Numero: 5620 Interseccion: CALLE 34AVA. Referencia: A MEDIA 
CUADRA DE LA DESPENSA LUPITA Emaif: gabrielanangonovG)hotmail.com Telefono Trabajo: 042463039 Celular. 0994044093 
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e fo gd Area js 
y lira lara Almada Foo Aprdad Aa E hija de E Hbfiormo SIAP 

¿ TERCERA. CANON DE ARRBENDAMIENTO.- El precio a pagarse por el arrendamiento del 
Uns 

' ta cláusula PRIMERA es la suma de BB AO 

: será el único comprobante de pago. E) valor de uso de 

i SEXTA. DELAS MEJOBAS.- A UU la 

¿ de y. entodocaso, quedaráenbeneficiode 

: ingulino 00 podrán ses cedidos ni traspasados a terceras personas por inguna orcansizhd $ 

' Asimismo, el sir delorao - no podrá darte al inmueble arrendado obipyuso o q que  alcofónico en este contrato, 
z > 

CONTRATO DE ARR 

    

9 amador 

  

- - en caidad de arencataño; 

l caleoran e presente contrato, altenor de las cláusulas que se expresan a continuación, o 

_PRIMERA.- DE LA COSA ARRENDADA.- El bien inmueble mateña del arrendamiento es ¿ati Lana 

¿cado Dn an BL 2O 33 Am y Ava. Cll ) 

E de ja ciudad de Guuyegut A ; y se encuentra dotado de lo siguiente: 

- Z - - Llave (s) de agua . Y” interrugpior (es) o Á - Chapa ls) con Naves 

. A a. Seras de WO y sus tanques - A - . Tomacomiente (5) e. ños en buen estado 

LC. Tinadebaño A o Bipolar (es) lt, Serrojos O picaportes 

__—___ Ducha (s) de baño Lavabos y sus ilaves  ... Z_—. Roselas y soportes 
Lavadero ls) // Soportes de pared 

SEGUNDA.- DEL DESTINO DE LA COSA ARRENDADA.- El bien inmueble materia del arrendamiento, con todas sus instalaciones y 

: sensicios, sera destinado a, 

: mitido al arrendatario - pubs Ur, dat 
moi Sin que le sea per- 

inmueble referido en * 

a. mensuales. Los cán pres serán pagados por : 

: . . , rn 
: arensualidades adelantadas. durante dos prireros cuatro días de cada mes; y sólo el recibo hrmado por Ly " gua CAL 

es la suma de . aa Que también será pagado en forma mensua) y conjuntamente con el canon de 

: arrendariemo mencionado. : 

: CUARTA.- —DELESTADO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL BIEN ABRENDADO.- El bien inmueble arrendado, así como : 

sus instalaciones, servicios y más stementos mencionados en la cláusula PRIMERA de este contrato, se encuentran en pertecto : 

: estado de tancionamiento, conforme así declara recibirlo Usrcadina Pro rada Flix 

O na a ps paa o code pr rección OO medad ¿ 

A A A A 

E deterioro producido por el normal y cuidadoso goce y uso de los mismos; siendo su obhgación, adernás, el entregar el bien arrendado 

integramente pintado enlos tonos y material que lo recibe, o a pagar el valor que corresponda a material y mano de obra por tal 

concepto. Tarmbién declara haber recibido en buen estado de funcionamiento iodas y cada una de las cerraduras de las puertas 

exteriores e interiores y sus respectivas Haves. 

: QUINTA.- DELPLAZO.- Elgiazo improrrogable de este contrato es de 4 UA? a AAA a QUe dec urrirá desde lafecha de 

: suscripción. Las partes convienen que en caso de que con noventa días de anticipación, al término del contrato, Hegare a acordarse entre 

: ellas persistiren el arrendamiento, se suscribirá un nuevo contrato en las mismas o diferentes condiciones quelas aguí | 

; establecidas. 

AS
 TL EN cs PO puede hacer mejoras en el local, sy 

OÍR ca 
     

  

la autorización escrita y expresa ¿ 

indemoización de ninguna clase. a E Cero DN 

| SÉPTIMA. - DELA PROMIBICIÓN DE SUBABRENDAR Y OTRAS PROHIBICIO des sig artórización: 

  

brpresa y escrita de : 
5 pad : 

2 a Leti de 4L cl i no podrá ser subarrendado eltodo o parte del inmpptte me amia o. Los derechos de : 

PIN _ j 

Mas o 
SS he 
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OO 1AYA. 143 SANCIONES POR INCUMPLUDMIENTO - La contravención e las ostipulaciones de Ja cláustda pre aVedenía, lu fla de 

page de dos más ponsiinas de arrendar y/o del yados 0 a eferio anda oiássula YOR 

  

ie contrato, lainita do 

paración oporluna de los daños ocasionados sea en el inmueble propinmente dicho, sea en las instalaciones de agua potable, luz 

eléctrica, servicios higiénicos y demás elementos mencionados ena cláusula PRIMERA de este insinumento; las algazaras o reyertas 

ocasionadas por la parte arrendataria, provenientes no sélo de su culpa personal sino también dela de suJamilia. huéspedes, 

dependientes o engargados, y la ejecución de obras ro autorizadas porla parte arrendadora, darán derecho a 
: IS 

CAVAS sara dar por iermnado el arendarmento y exigirla desompación y entrara del 

mmroeble arrendado, antes de que se venza el plazo legal o convencional, sin peñuicio de las demás causales establecidas er la! ey 

de ingutinato, 

, - e Lcdo L Pr es L e NOVENA.- DELLA GARANTÍA.- Suscribe este contrato LA A do ALS nio, ? 18 

en calidad garante solidario de “ AMAR AA Prada Hs =* . entavor de E QA Pinar Mee, C Áldo ag 
4 

y deja constancia que se obliga a todas y cada una de las estipulaciones del presente contrato y especialmente a resporder por el 

pago del canon y del valor de uso de que uala la ciánsula TERCEBA de este contrato, y porla integridad de las dependencias, 

instalaciones e implementos a que se hace referencia en la cláusula PRIMERA. para cuyo efecto hace de deuda ajena, deuda propia, 

renunciando expresamente las excepciones de orden y excusión de bieges, así como cualquier ley o excepción que pueda favorecerio 

Esta garanta subsistrá por todo el Bempo que A / at sum da bso AL ocupe el local materia de este contrata, de tuodo 

que. aun cuando haya transcurrido el plazo estpulado, la garantía aquí convenida subsistirá hasta que entregue a CLUB NA 

el imnueble completamente desocupado, — 

DÉCIMA. .- DELAS CONTROVERSIAS.- y sy garante renuncian domicitio, fuero y 

vecindad, se sujetan a los jueces competentes de la y fían para cualquier citación judicial el 

inmueble arrendado. 

UNDÉCIMA. - (CLÁUSULAS ADICIONALES) - 

Para epostancia de tado o expuesto, las partes suscriben este instrumento en original y dos copias en la ciudad de 

Guaguy At . ajos del mes de ZO qO de Ed ZO Ac 

1 
3 A » 4 

Aun 
DADOR EL PRENDATAAO : 

DALE Gi. o RUC Ne e IA 42 

here la Festa 

     
    

  

Nai a Dis, po Al ia 
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A % 

EL GABÁNTE O-HADOR TESTIGO 

EU otro GARA AO CERTIFICOs ¡Que-este contrato ha 
boro) Leo Ú o sido registrado en esta fecha/c % Ly cine ETA 

22 MAY 201 
Dr. Juan Coello Gonzále 

SECRETARIO 
JUZGADO QUINTO DE INQUILINATO Y 

Ct a RO MS 

  

       

 


